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Ayirntaynientú: A c ta  de lu sesión de 24 del actnaL—Orden del día para 
íii sesión de 20 de Agosto.

Junta Municipal^ Acta de la sesión de 26 del actual.
Alcatdia J^^eaidencia: Anuncio para e l pago de intereses de Obligacio- 

Ties por Heaulfeas.
L is ta  Je asuntos pondientes de despacho.

^ ŝcr^Caria.' Circular á, los Sres. Tenientes de Alcalde disponiendo giren 
visita de inspección ó todos los establecimientos públicos de su dietri- 
to.—Subastas para suministro de man.tas con destino al Asilo  de Noche 
V Depósito de mendigoa; para derribo y aproveobam iento de m ateria­
les de la casa, núm. 22, de la ronda de Valencia; de la  núm. 2, de la  calle 
del Duque do Alba; y la  de suBtitucíón del actual pavimento por otro 
de cemeiiíio armado en el Mercir,do do la  plâ ^̂ a del Carmen.—Cotización 
en Bolsa de Jos valores municipales.—Licencias expedidas por loa Ne- 
^ociados d.**, 6.®t de menor cuantía y D irección de Pon taneria  A lcan ta­
rillas»

ContaduTÍfií Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupues­
to» del In te rio r y Ensancbe.

Adminisiraciúnds Propiedades, J^entas y Arbitrios: Anuncios concedien­
do un plazo para pago del arbitrio sobre fincas en las que no están be- 
rbas obras de saneamiento, y para el impuesto sobre toldos y  cortinas.

Intérvención ás Consumos: Recaudación obtenida por el Exorno. Ayun­
tamiento en el extrarrad io y por e l arrendatario en el radio^ del 5 al 11 
lie Agosto.

Obras itittnicipaUs: Las en ejecución.
fo ífe ía  ÍTrbaíiíi; Denuncias y servicios porlos Quardias municipales. — 

Servicios del cuerpo de Bomberos —Asuntos de la Inspección de carrua­
jes,^Comprobación, bajas naturales y horas de consumo del gas del 
alumbrado.—Servicios del ramo de Lim piezas.—Juicios^ visitas y com l- 
íios teriflcádos por las Tenencias de A lcald ía.

Beneflesneia: Servicios prestados por las Gasas de Socorro.
Abastos: Precio medio en p laza de comestibles, líquidos y combus­

tibles,—Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado^ etc.^ 
en el Matadero m unicipal.—Recaudación eu el Mercado de ganados.

Cementerios: Inhum aciones durante la  semana.

AYUNTAMIENTO

S e s ió n  o k d i n a r i a  d e  24 d e  A g o s t o  d e  1306 .— S x t r a c -  

fo.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D, Alberto Agui­
lera.—Asistieron los Sres. Caballero, Cao, Castillo, Corti­
nas, Diez Vicario, Fatás, Fernández Victorio, Fisclier, 
Fuertes, García Garamendi, Gascón, Gayo, González Le- 
querica. Iglesias, López Martínez, Martín, Párraga, Pró, 
Santillán y Scura.

Se abrió á las once de la mañana, previa segunda con­
vocatoria, por no haber asistido á la primeva más que los 
Sres. Blanco, Caballero, Castillo, Diez y  González, Fernán­
dez Victorio, Gayo, Párraga y Paz, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior.

AcuEnnos: 1.® Quedar enterado de una comunicación 
del Gobierno civil, por la que, como resultado del expe­
diente instruido para depurar los hechos, motivo del inci­
dente suscitado en la noche del 7 del actual, entre el señor 
Teniente de Alcalde del distrito de Chamberí, D, José Gayo, 
y el Teniente del cuerpo de Seguridad del mismo, D, Ri­
cardo Mandly, se resuelve;

Primero. Que el hecho de colocar la banqueta ó cual­
quiera de los objetos ó muebles á que diferentes testigos,

con diversidad en sus declaraciones, se refieren en el expe­
diente, realizado por el cerillero y  vendedor de periódicos 
del café Europeo, Remigio Aranda, constituye una eviden­
te infracción de las Ordenanzas Municipales de la Villa de 
Madrid.

Segundo. Que al conocer dicha infracción y tratar de 
corregirla el Teniente de Seguridad, D. Ricardo Mandly, 
obró dentro de sus atribuciones y cumplió uno de los debe­
res qtre el reglamento del Instituto á que pertenece le im­
ponía; pero siendo dicha infracción materia propia y pecu­
liar de la autoridad municipal, y debiendo, en todo caso, 
dicho Sr. Teniente de Seguridad, acatamiento y respeto á 
la del Teniente de Alcalde, debió dejar de conocer en el 
hecho en el instante mismo en que á ello filé requerido por 
el del distrito de Cliamberí, sin perjuicio de ejecutar ante 
mi, si estimaba aquélla abusiva, extemporánea ó dañosa 
para su propia autoridad; j'' al no haberio hecho así, proce­
diendo en la forma que dió lugar más tarde á la discusión 
suscitada con el Sr. Gayo, dicho Sr. Teniente de Seguridad 
cometió una evidente falta, que procede castigar con arre­
glo á reglamento.

Tercero, Que después de todo ello, el hecho de conducir 
detenido á la Delegación al propio Sr. Teniente de Alcalde, 
con la circunstancia de hacerlo ante los Inspectores, agen­
tes de Policía urbana y Alcaldes de barrio, subordinados 
suyos, y llevando en la mano las insignias propias de su 
cargo, constituye administrativamente una nueva falta de 
carácter grave, incluida en el art. 73 del reglamento del 
cuerpo de Seguridad, con arreglo al cual y  á los comple­
mentarios del mismo, procede proponer la separación del 
de Seguridad, del Teniente D, Ricardo Mandly, dirigiendo 
al efecto la oportuna propuesta al Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, como autoridad competente para acor­
darla.

Cuarto. Que la forma en que inició el ejercicio de sus 
funciones el Teniente de Alcalde Sr. Gayo, según la misma 
confesión del cerillero interesado y que en el considerando 
respectivo queda recogida y comentada, no se arregló á 
las propias del derecho, sin que por sn naturaleza, aparte 
la mayor ó menor discreción que puede atribuírsele, lle­
gue á merecer el calificativo legal que, según el art. 182 de 
la Municipal vigente, sería preciso, para hacerla objeto de 
corrección por su autoridad.

Quinto. Que no se ha acreditado que el cerillero Remi­
gio Aranda solicitara en forma la tramitación del expedien­
te municipal necesario para la concesión de la licencia de
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qiie se decía asistido, antes bien, consta que tampoco ha 
satisfecho A la Hacienda municipal los derechos que señala 
el presupuesto vigente, por ¡o cual procede que esa A l­
caldía Presidencia dé las oportunas órdenes para legalizar 
la instalación referida, para que el Erario concejil se rein­
tegre de las cantidades que por tal concepto le corres­
ponden.

Sexto. Que para poner térniino A las constantes cues­
tiones de competencia que se suscitan con motivo de laa pli- 
cación estricta del precepto tercero del art, 37 del vigente 
reglamento del cuerpo de Seguridad, que necesariamente 
ha de interpretarse como lo hace este Gobierno, en armonía 
con el espíritu de la ley Municipal y  de sus disposiciones 
eomplenieiUarias, pero cuyos textos legales no es extraño 
que no se conozcan por los agentes de aquél Cuerpo, y sí 
sólo las que personalmente les afectan, se dirija respetuosa 
inodÓM al Excmo, Sr, Ministro de la Gobernación, A fln de 
que proceda, si así también lo croe oportuno, á suprimir 
del tantas veces citado reglamento, cuanto so refiere A in­
tervención en inl'racciones délas Ordenanzas Municipales, 
A menos ([ue para ello sean requeridos los agentes de Se­
guridad por la autoridad Himlcipal, ó se trate en ím.senc¡a 
de Alfa <te casos do urgente remedio.

Séptimo. Que en previsión igualmente de omisiones ó 
conllictos tan lamentables como posibles por equivocadas 
interpretaciones del régimen iegal vigente, tales como ia 
que dió oi'igen al expediente del dia, procede recordar A 
todos los agentes de mi Autoridad, que los Sres. Tenientes 
de Alcalde, aparte su personalidad como representantes 
del pueblo de Madrid, que les incluye desde luego en la 
categoría de aquellas á quienes procede guardar conside­
ración y respeto, con arreglo A las prActicas recomendadas 
A los individuos del Cuerpo, tienen también la muy cuali­
ficada de altos delegados de ¡a Autoridad gubernativa en 
cada uno de sus distritos y  dentro de ellos, procede que el 
cuerpo de Seguridad y  en general todos sus agentes, les 
presten respetuosa cooperación y debido acatamiento, sin 
perjuicio siempre de los propios fines del cuerpo mismo y  
de las órdenes emanadas de las autoridades que A aquél 
son peculiares.

2. " Tomar en consideración, declarar urgente y  apro­
bar, una proposición de los Sres. Iglesias, Largo Caballero, 
SantillAn, Caballero, Fischer, González Lequerica, Martín 
y García Garamendi, cuyas conclusiones son:

Primera. Que procede que el Sr. Alcalde dé cumpli­
miento al acuerdo tomado en sesión de 8 de Marzo de 1904, 
respecto A las 48 vaquerías clasificadas como malas.

Segunda, Que la Comisión de Policía Urbana gire in­
mediatamente una visita de inspección A las vaquerías de 
Madrid calificadas de regulares, medianas y buenas, A fin 
de que sean clausuradas las que carezcan de las co'iidicio- 
iies bigiénicas exigidas A esta clase ele establecimientos por 
las Ordenanzas Municipales,

3. " Intei'poner recurso ante el Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, de conformidad con el parecer del 
Sr. Decano (ie los Letrados Consistoriales, contra la resolu­
ción de la Dirección general de Contribuciones, Impuestos 
y lientas, en la cual, y  de conformidad con lo informado, 
por la de lo Contencioso del Estado, se exige al Ayuiita- 
mionto el 2Ü por 100 del producto total de los bienes de 
Propios.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

4. " Quedai' enterado de la lista de asuntos pendientes

de despacho de las Comisiones en 20 del actual y dejarla A 
disposición de los Sres. Concejales.

5, ® Adjudicar en definitiva A favor de D. Enrique Abatí, 
el remate de ia subasta verifica ia el día 14 del actual, para 
contratar la construcción de diez trozos de alcantarillado 
en la segunda zona del Ensanche, con la rebaja del 8‘ 60 
por 100 en el precio tipo total de 102.907*45 pesetas.

A petición del Sr. Fuertes, quedó sobre la mesa el acta 
de la subasta verificada para contratar la construcción de 
ocho trozos de alcantarillado en diferentes calles de la pri­
mera zona del Ensanche.

6. ® Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes:-

Doña Victoria HerrAiz Portal, con su sobrina Doña Ma­
ría López y López, á Bilbao.

Doña Josefa Silva López y su sobrina Doña Pilar Ló­
pez Silva, A Santa María de Varela (Lugo).

D. Mariano de la Easilla, A Barcelona.
D, Ruperto Sígüenza Cuadrado, con su esposa Doña 

Eusebia García Muñoz, sus hijos D, José María, Doña Am­
paro y D. Pedro y su madre política Doña Juana Muñoz 
Moreno, A Vallecas (Madrid).

D. Joaquín Azcona RomAn, con su esposa Doña Luisa 
Aguado Pérez y  su hija Doña Concepcióu, A Carabanchel 
Bajo (Madrid),

D, Pascasio Montero Encbe, con su esposa Doña Cande­
las Negrete Encabo, A Guadalajara,

Doña Lucía Díaz Gómez, A Aranjuez.
D, José María Sánchez Juez, A Valladolid.
Doña Pilar Sánchez HernAudez, A Avila,
D. Juan Antonio Contreras Cediel, con su esposa Doña 

Casimira Esquivias y su hijo D. Domingo Santiago, á 
Aranjuez.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dicta7nÍ7iados por las Comisiones, 

¡Sobre l a  me s a .

COMISIÓN 4.“— Obras.
I jOs Sres, Párraga y  FernAiidez Victorío, en nombre de 

la Comisión, retiraron para nuevo estudio el expediente pro­
poniendo la concesión de licencia para establecer una línea 
eléctrica aérea, desde los Cuatro Caminos A la Prosperidad, 
por el paseo de Ronda.

COMISIÓN G."*— Ensanche.
7," Conceder licencia para construirun cobertizo, desti­

nado A establo de vacas, en un solar de la calle de Juan 
Bravo, esquina al paseo de Ronda.

Ue nuevo despacho.

COMISIÓN 3.’̂ ~FoUcia Urbana.
8. " Autorizar el gasto de 1.55G‘98 pesetas, con cargo ai 

capítulo III, art. 4.®, concepto 4.® del presupuesto vigente, 
para adquirir de la respectiva contrata 18.500 ladrillos re­
cochos, 40 barricas de portland y 6.000 kilogramos de cai 
común, con destino A la construcción de una alcantarilla A 
fin de cruzar el arroyo de San Bernardino con la tubería 
principal, para la distribución de agua en el Parque del 
Oeste, debiendo ejecutarse la mano de obra con los elemen­
tos disponibles del ramo de Arbolado.

9. “ Conceder licencia para establecer un almacén y 
aserrado de maderas é instalar una caldera y motor de va-
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por de doce caballos de fuerza en el solar, núm. 3, de la 
glorieta de San Bernardo.

COMISIÓN 4.*̂ — Otí’ítS.
10. Conceder licencia para construir una casa en un so­

lar de la calle de Hernani, extrarradio.
11. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 

en una casa situada en la calle de San Germán, extrarradio.
12. Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Arqui­

tecto municipal de la segunda Sección, para la expropia­
ción de la casa, núm. 7, de la calle del Vicario Viejo, en la 
que se asigna á la expresada finca un valor de 54.596'53 pe­
setas, incluido el 3 por 100 de afección; y  remitir dicho do­
cumento al Excmo. Sr Gobernador civil, á los efectos que 
determinan los artículos 26 y 42 de la ley y reglamento 
de Expr ipiaeiún forzosa, de 10 de Enero de 1879.

13. Devolver á D. Claudio Gutiérrez Al varez, contratista 
que ha sido de las obras de construcción de un trozo de al­
cantarilla en la calle de Espalter, la fianza de 1.000 pesetas 
nominales en dos Obligaciones municipales por Resultas, 
que consignó en la Caja general de Depósitos, toda vez que 
se ha justificado el cumplimiento del referido contrato.

COMISIÓN —Ensanche.
14. Conceder licencia para aumentar un piso y  ejecutar 

obras de reforma en la casa, números 25 y 27, de la carre­
tera de El Pardo.

15. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la casa, núm. 4, de la glorieta de Bilbao.

A  petición del Sr. Santilláñ quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo la aprobación de un presupuesto impor­
tante 26 298‘ 12 pesetas, para proceder á la variación de per­
fil de la calle de Génova, estableciendo un paseo central.

COMISIÓN 9.“—Espectáculos.
16. Reconocer é incluir en el presupuesto próximo 

de 1907, á favor de D, Francisco Iborra, la suma de 2,628 
pesetas, como resto del importe del primer plazo por insta­
lación de material eléctrico en la zona acotada para Jardi­
nes de recreo en el Parque de Madrid, el año 1905.

Votaron en contra los Sres. Fischer, Santillán, Cao y 
Fuertes.

Se levantó la sesión á las dos de la tarde.

Nota En el extracto de la sesión de 18 del actual, pu­
blicado en el último número del Boletín , aparecen por 
error los votos de los Sres. Iglesias, Largo Caballero y Gar­
cía Garamendí en contra del acuerdo núm. 25, debiendo 
figurar en el 24, adoptado á propuesta de la Comisión de 
Ensanche.

OnleD del día para la BeBiún del 9̂ de Igeste do 1999.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

f. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

2. Comunicación del Gobierno civil trasladando senten­
cia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, pol­
la que se estima la excepción de incompetencia de esta ju­
risdicción para conocer del recurso interpuesto por e! Ayun­
tamiento, contra providencia gubernativa que dispuso la 
leposicióii del expediente de cesantía de un Sobrestante de 
la segunda zona del Ensanche, al estado que tenia en 1.'’ de 
Junio de 1899,

3. Comunicación del Gobierno civil, por la que se esti­
man los recursos interpuestos por un Jefe de Negociado de 
Secretaría, contra acuerdo del Ayuntamiento que dispuso 
la jubilación de dicho funcionario.

4. Acta de la subasta verificada para contratar la cons­
trucción de ocho trozos de alcantarillado en diferentes ca­
lles correspondientes á la primera zona del Ensanche.

5. Acta de la subasta verificada para contratar la eje­
cución de varias obras de reparación en el Viaducto de )a 
calle de Segovia.

6. Comunicación de Contaduría remitiendo el proyecto 
de distribución de fondos para ei próximo mes de Septiem­
bre, por cuenta del presupuesto del Ensanche.

7. Balances de comprobación y  estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad, verificadas por cuenta 
del presupuesto del Ensanche, hasta fin de Julio próximo 
pasado.

ORDEN DEL D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones, 

8obre la mesa.

COMISIÓN 6,^—Ensanche.
8, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­

tante 26.298'12 pesetas, incluyendo la mano de obra, para 
proceder á la variación de perfil de la calle de Génova, 
estableciendo un pasco central.

De nuevo despacho.

C O M IS IÓ N  2.'  ̂— H'ací'ejirfa.
9. Proponiendo, como resultado de! concurso público 

celebrado, los nombramientos para provisión de las nuevas 
plazas eu las Escuelas municipales de Sordoinudosy ciegos,

10. Proponiendo la provisión de la plaza de Conserje de 
la primera Escuela de Sordomudos y  ciegos.

11. Proponiendo se dé la tramitación legal correspon­
diente á las cuentas de fondos especiales de 1905 y de ope­
raciones de Tesorería, en el segundo semestre de 1904 y 
año 1905, por movimiento de la cuenta de créditos, abierta 
en el Banco de España^ para atender al pago de intereses y  
amortización de deudas,

12. Proponiendo el proyecto de distribución de fondos 
para el próximo mes de Septiembre.

13. Proponiendo se interponga la demanda procedente 
contra un interesado para el cobro de las cantidades que 
adeuda por uso del terreno de propiedad municipal, que le 
fué concedido para la construcción de un teatro de verano.

COMISIÓN 4.“— Oóras,
14. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 

para la expropiación de la casa. núm. 1, de la calle de San 
Dámaso, con vuelta A la de Juanelo.

15. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
para la expropiación de ¡a casa, núm. 3, de la calle de San 
Dámaso.

16. PropoiiiCTido la concesión de licencia para aumentar 
un piso y ejecutar obras de reforma en la casa, núm 61, de 
la calle de Ijópez de Hoyos, extrarradio.

17. Proponiendo la devolución de fianza al conli-atista 
que ha sido de las obras de recorrido y  reparación ejecu­
tadas eii el Matadero de vacas.

Madrid 27 de Agosto de 1906. ^ P , A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela.
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JUNTA MUNICIPAL

Sesión oiidinaiüa oh 25 o e Agosto de lOOS — Extracto. 
Presiflíiiiciíi del Kxemo. Si‘. Alcalde, D. Albei'to Aguilera. 
Asistieron los Srcs. Cortinas, Diez y ConzAlez, Ferníndez 
Victor io, García Gara menti i. Gascón, Gayo, Iglesias, Lar­
go Caballero, Pílrragn, Pró, Cerezo, Felto, Gallego, Gó­
mez, Herrero, Izquierdo, Uuiz del Cer/'O, Salvatierra, SAii- 
cbez y Santiago.

Se abrió A las once y quince minutos de la inatlana, pre­
via segunda convocatoria, por no liaber asistido A la prime­
ra inAs que los Srcs. GouzAlcz Lequerica, Iglesias, Largo 
Caballero^ Cerezo, Izquierdo, Ortiz de ZArate y Salvatierra, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ORDEN DEL DÍA

Sin discusión fueron sancionados los siguientes acuer­
dos del Exento. Ayuntamiento: .

El primero, fecha 3 del actual, jubilando A D. Andrés 
Qui litan iti a, Maestro auxiliar de Ins Escuelas municipales, 
que cuenta sesenta y un aflos do edad y veintidós y nueve 
meses de servicios, con el haber pasivo de S25 pesetas 
anuales, mitad de las 1,650 que como mayor sueldo ha dis­
frutado por niAs de dos afios y que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar A percibir dicho Imber pasivo des­
de 1." de Junio próximo pasado, día siguiente al cu que 
fué baja cu el servicio activo, por haber sido jubilado por 
Real orden, ■

El segando, fecha 10 del corriente, aprobatorio de los 
pliegos de coudieiones, y disponiendo el anuncio de subasta 
con arreglo A los mismos, para contratar el suministro de 
semillas de ray gras con destino al ramo de Arbolado, Par­
tine y Jardines hasta 31 de Diciembre de 1351), bajo el pre­
cio tipo de 1‘ 75 pesetas cada kilogramo, calculándose el 
g.asto anual de este suministro, A efectos sólo de la consti­
tución de fianza, en 300 pesetas amtales, que serAn cargo A 
las correspondientes partidas de los respectivos presu­
puestos.

El tercero, de igual fecha que el anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones y anunciando subasta con

arreglo A ellos, para contratar el suministró de placas de 
de zinc numeradas, con destino A los carros de transportes, 
desde l.° de Enero de 1907 A 31 de Diciembre de 1911, con 
sujeción al precio de O'GO pesetas cada una, y cuyo impor­
te anual, que se calcula al sólo efecto de la constitución de 
fianza en 2.670 pesetas, será cargo A las correspondientes 
partidas de los respectivos presupuestos.

El cuarto, sancionar en votación nominal por 16 votos 
contra tres, el acuerdo municipal fecha 18 del corriente, 
aprobatorio de los pliegos de condiciones y disponiendo el 
anuncio de subasta eon arreglo A ellos, para contratar Ins 
obras de urbauizaeión del paseo de Ronda, entre la glorieta 
de los Cuatro Caminos y el Hipódromo, en el precio tipo de 
365.296 37 pesetas, que serán cargo por partes iguales A 
las partidas correspondientes de los presupuestos del En­
sanche de 1907, 1908 y 1909.

Señores que dijeron sí: Cortinas, Diez y  González, Fer­
nández Victorio, García Garamendi, Gascón, Gayo, PA- 
rraga. Pro, Cerezo, Feito, Gallego, Herrero, Izquierdo, 
Euiz del Cei'i'O, Salvatierra y Santiago.

Señores que dijeron «o : Iglesias, Largo Caballero y 
Gómez,

Se levantó la sesión A las doce de la mañana.

A L C A L D I A  P R E S ID E NC I A

ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

Venciendo en 1." de Octubre próximo el cupón núm, 33 
de Obligaciones municipales por Resultas y el cupón lUi­
mero 28 de Expropiaciones en el Interior, sus tenedores 
podrán hacer la presentación de dichos valores con sus co­
rrespondientes íacturas, todos los dias no feriados, de nue­
ve A once de la mañana, desde l-° de Septiembre próximo, 
en el Negociado de Deuda de la Contaduría de Villa, donde 
se les entregará el documento necesario para hacer efectivo 
su importe en el Banco de España.

Madrid 25 de Agosto de 1906.—El Alcalde Presidente, 
Alborto Aguilera.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 20 de Agosto de 1906.

, I- ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 2A—Hacienda.
Subvención A la Sociedad fundadora de Colegms para huér­

fanos y pensionistas del Magisterio de España...........
Bases para la expedición de licencias A los ciclistas.......
Diferencia entre la consignación para Cárceles y el piesu-

puesto aprobado por el Ministerio de la Gobernación........
Subasta de varios arbitrios municipales...............................
Reforma en el personal de Consumos del extrarradio..........

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números '13 y 45, en terrenos de la Villa....................

Crédito do 193*30 pesetas por alumbrado del Asilo de San 
Bernardino......................... - ......................................

FE CH A
©TI

que pnsó al despacho 
de la Comisióji.

T R Á M IT E

noordatio por Li> Comisiún,

FECHA 

del mismo

15 Enero 1906. 
19 Enero 1906.

Sr. de Blas. 
Sr. Prast,

24 Enero 1906, 
20 Enero i90S.

28 Marzo 1906. 
10 Abril 1906. 
22 Abril 1906.

Sr. Pró.
Sr, Morayta. 

Sres, Mazzantini 
y Gascón.

4 Abril 1906. 
11 Abril 1906.

25 Abril 1906.

30 Abril 1906, Sr. Pró. 9 Mayo 1960.

18 Mayo 1906, Sr, Diez y González, 6 Junio 1906.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Solicitud de Jos Inspectores de Policía urbana, interesando
se les concedan derechos pasivos.......................................

Devolución de cantidades satisfechas por el arbitrio de aná­
lisis de chocolates...............................................................

Pago de 5.817‘(i7 pesetas por instalación de verja en ios jar
diñes de la Veterinaria. . ....................................................

Exención de derechos de una toma de agua para el edificio
proj eelado por la Constructora Benéfica...........................

Instancia del Letrado Consistorial Sr. Póo, sobre abono de 
pesetas 4.600 por honorarios en un pleito...........................

Oficio de Contaduría, proponiendo la creación de un Cuerpo
pericial de Contabilidad municipal.....................................

Devolución á ía Cornpañja de electricidad del Mediodía de 
pesetas 12.980, satisfechas de más por instalación de má­
quinas......................................................  , ....................

COMISIÓN 3.“—Po/tcía Urbana.

Expediente de reorganización del servicio de limpiezas.... ..

Que pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto á la reorga­
nización de limpiezas......................................................

Expediente relativo al entretenimiento y conservación de ar­
cos voltáicos establecidos en las columnas de los tranvías. 

Expediente en que solicita establecer una fábrica de gas y 
electricidad para particulares, por Mr. Crowellierr........

Expediente relativo al proyecto de presupuesto para cnntra 
tar el servicio de arrastre dei material del ramo de arbola­
do del Interior v Ensanche......... .....................................

COMISIÓN Obras.

Bases formuladas de la Dirección de Obras públicas paraque 
se encargue el Ayuntamiento déla reparación de las bocas
de riego................................................................................

Imposición de multas á la fábrica de Electricidad de Lava-
piés sobre tendido abusivo de cables.................................

Indemnización por rescisión del contrato de construcción del
edificio de la Latina..............................................................

Urbanización de la calle .iel Molino de Viento.....................
Urbanización de la glorieta de ios Cuatro Caminos..............
Relación de transportes efectuados para Vías públicas........
Construcción de un vertedero de pozos negros.....................
Obras en la escuela de Sordomudos......................................
Instalación de talleres en la misma......................................
Desmonte de los terrenos de los Jardines del Buen Retiro...

COMISIÓN 5.''—Beneficencia,

Comunicación de la Alcaldía Presidencia reiterándola nece­
sidad de que se proceda en la mayor brevedad á la forma­
ción del proyecto de presupuesto para el año 1907.............

Instancia de un Medico déla  Beneficencia solicitando dos
anos de licencia..................................................................

Instancia solicitando nombramiento de Médico supernume­
rario.......................................................... ....................... g

Instancia solicitando nombramiento de Médico supernume­
rario....................................................................................

Instancia de un ordenanza y Camillero de Casas de Socorro,
solicitando permuta de destino............................ ............

Expediente á virtud de oficio del Director de ios Asilos, inte 
resando autorización para adquirir materiales para obras
de reparación................  .................................................

Instancia del contratista de parlo para los Asilos, solicitando
la devolución de la fianza.......................... ........ ................

Díicio del Director de los Asilos, interesando se nombre la
Eomisión para reconocer mil colchonetas adquir idas......

Expediente de concurso de locales para trasladar la Casa de
cioccrro de Buenavista........................................................

expediente relativo al suministro de Huido eléctrico á los
Asilos de Alcalá de Henares...............................................

nstancid de los Practicantes de la Beneficencia, interesando 
reorganización del Cuerpo aumentando los sueldos....

FECH A
en

q.ue pftsó íil dospacLc 
de la  ComÍBÍóTi.

tb Am ite

acordado por la  CoinÍBÍ6n.

FE CH A 

dol mismo.

14 Junio 1906. Sr. Fischer. 4 Julio 1906.

20 Junio 1906. Sr. Pró. 4 Julio 1906.

4 Julio 1906. Sr. Fischer. 18 Julio 1906.

6 Julio 1906, Sr, Fisclier. 18 Julio 1806,

13 Julio 1906. A informe del Inspector 
del servicio, Sr. Gara-
mendi. 26 Julio 1906.

27 Julio 1906. Sr. Pró. 8 Agosto 1906.

17 Julio 1906. Sobre la mesa. 8 Agosto 1906.

25 Febrero 1906. Ponencia, Sres. Corti-
ñas, Fatás é Iglesias. 25 Febrero 1906

8 Marzo 1906. Sres. Iglesias, Lequeri-
ca y Paz. 8 Marzo 1906.

3 Mayo 1906. Sr. Sema. 3 Mayo 1906.

30 Mayo 1906. Sres. Lequerica, Senra
y Aguila. 30 Mayo 1906.

17 Agosto 1906. Sres. Lequerica y Cao. 17 Agosto 1900.

12 Junio 1905. Sr. Morejón, 14 Junio 1905.

14 Marzo 1906. Sr. Casanueva. 27 Marzo 1906.

4 Julio 1906. Sr, Victorio, 10 Julio 1906.
26 Julio 1906. Sr, Gayo, 31 Julio 1906.
31 Julio 1906, Sobre ía mesa. 7 Agosto 1906.

1.“ Agosto 1906. Sr. Pró, 7 Agosto 19H6.
10 Agosto 1906. Sr. Gayo. 11 .Agosto 1906.
11 Agosto 1906. Sr. Castillo, 11 Agosto 1906.
11 Agosto 1906. Sr. Castillo. 11 Agosto 1906.
13 Agosto 1906. Sobre la mesa. 17 Agosto 1906.

L" Agosto 1906. * l

16 Julio 1900. » >

9 Agosto 1906. » n

9 Agosto 1906. t a

18 Agosto 1906. tí >

17 Agosto 1906. ' ■ »

21 Agosto 1906. • -

11 Agosto 1906. » »

18 Agosto 1906. > «

16 Mayo 1906. í

20 Agosto 1906. > *
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Ensanche.

Expediente promovido por D. Juan Pró sobre tirade cuerdas, 
expropiación y petición de licencia para construir una casa
en la calle de Alberto Aguilera, núm. 8..............................

Expediente de D. Manuel Reguera en solicitud de licencia 
para construii una casa en el solar, núm. 73, de la calle de
Martin do los Heros.........................................................

Expediente de D. Gabriel Montero sobre construcción de una 
casa en el interior del solar, núm. 48, de la calle del Pa­
cífico.................................................................................

Expediente de D. Francisco González sobre*aumento de un 
piso y reforma en el pabellón de cocheras del hotel, núme­
ro 41, del paseo de la Castellana.....................................

Expediente de D. Juan de la Villa para aumento de un piso 
en su casa del paseo de Ronda, frente al Hospital de San
Juan de Dios......................................................... ..........

Expediente de D, José Elorza sobre construcción de un co­
bertizo en el interior del solar, núm. 60, de la calle de Zur-
bano.................................................................................

Expediente de D. Félix de la Torre pidiendo se reconozca su 
finca, núm. 68, de la calle de Velázquez, para poder concu­
rrir al premio acordado para construcciones.....................

Presupuesto para urbanizar un trozo de la calle del General 
Portier, entre las de D. Ramón de la Cruz y Lista, impor­
tante 6.6Ü4‘45 pesetas...........................................................

Expediente sobre construcción de un trozo de alcantarilla en 
el arroyo de Embajadores, entre su desembocadura actual 
y el ferrocarril de circunvalación, importante 96.70P07 pe­
setas....................................................................................

Expediente sobre inversión de 15.Ü0Ü pesetas para adquisi­
ción de material para el ramo de Fontaiieria Alcantarillas. 

Relación de Ancas del Ensanche que deben ser baja en el re­
cargo del 14 por 100 ...........................................................

COMISIÓN 7.̂ —Consumos,

Expediente instruido á un Aforador, por faltas enei servido. 
Comunicación del arrendatario denunciando la falta de cum­

plimiento de varias condiciones del contrato.....................
Comunicación del arrendatario interesando se envíe á los 

Sres. Arquitectos muestras de las especies en consulta.... 
Expe líente proponiendo se declare mal hecha la clasificación 

de una partida de hiposulfito de sosa, y se ordene la devo­
lución de lo cobrado............................................................

Dictamen dei Sr. Decano de los Letrados Consistoriales, emi­
tido en el expediente de hierbas y forrajes del extrarradio. 

Informe del Negociado de Intervención en comunicación de 
la Delegación de Hacienda, pidiendo el presupuesto del con­
sumo y cantidad respectiva á cada especie, para hacerlo
constar en el contrato de encabezamiento.........................

Moción del Concejal Sr. Ortega Morejón, para que el arren­
datario no cobre derechos sobre el hueso, y sólo lü cénti­
mos por el sebo que acompaña á la carne..........................

Informe á recurso formulado por el arrendatario ante la 
Administración de Hacienda, contra el acuerdo de la Junta
Municipal de 20 de Diciembre último..................................

Informe á recurso formulado por el arrendatario ante la Ad­
ministración de Hacienda, contra acuerdo de la JuntaMuni-
cipal de 20 de Diciembre último...........................................

Comunicación del arrendatario, manifestando haber cumpli­
mentado la rebaja del hielo natural y anunciando el envío
de la liquidación............................. ”..................................

Comunicación del arrendatario, manifestando haber recibido 
el oficio en que se le da cuenta del nuevo tipo de adeudo de
la piedra de cantería...........................................................

Dos expedientes por oficio del arrendatario remitiendo á con­
sulta las muestras de »esteras»..........................................

Ampliación al dictamen de los Letrados opinando que el 
arrendatario debe pagar el 5 por 100 anual del valor de fie­
latos y cajones....................................................................

Instancia del representante de la Sociedad de asfalto, solici­
tando no adeude el garbancillo de mezcla..........................

Dictámenes del Laboratorio en instancias de recolectores de
»hielo natural»....................................................................

Instancia del presidente del gremio de canteros solicitando 
el abono de la diferencia del tipo de adeudo de la »piedra
de cantería».........................................................................

Instancia del señor presidente de la Sociedad de liorteJanós 
de Madrid y su provincia, solicitando se ordene al arreo 
datario el cumplimiento de la tarifa, y que los calabacines

FEO H A
on

e pa&ó al despacHo 
de la  GomiBión»

t b A m i t b

acordado por la  0omÍ9Í6n»

PE C H A  

del mismo.

17 Agosto. > '

17 Agosto. » »

18 Agosto, *

18 Agosto. h »

17 Agosto, >

13 Agosto, * »

31 Julio, » B

8 Agosto. B

17 Agosto. >

17 Agosto, » »

16 Agosto. p »

23 Marzo 1906. Sobre la mesa. 30 Abril 1906.

7 Marzo 1906. Sobre la mesa. 30 Abril 1906.

28 Marzo 1906. Sobre la mesa. 30 Abril 1906.

27 Junio 1906. Sobre la mesa. 31 Julio 1906.

14 Julio 1906. Sobre la mesa. 2 Agosto 1906.

4 Mayo 1906. > *

21 Mayo 1906. *

22 Mayo 1906. » >

22 Mayo 1906. . B >

22 Junio 1906. »

9 Julio 1906. >

30 Junio 1906. » »

14 Julio 1906. B >

17 Julio 1906. B »

3 Agosto 1906. B »

3 Agosto, '
>
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TKÁMITE
Booráado por la Comisiin

FECHA 
del mismo.

y las calabazas de esta provincial adeuden por cuento y no 
por peso............................................................................... 14 Julio 1906. A informe del arrenda-

COMISIÓN 9.'̂ —Espectáculos.

Instancia de Doña ConsueloBadilIo,solicitando devolución de 
la fianza que constituyó el padre de su difunto esposo, como 
concesicnario de) teatro Español....................................... 18 Mayo 1904.

tario.

Ponencia,Sr. Lequerica.

2 Agosto 1906. 

7 Abril 1906.
Instancia de D. Jorge Busato, solicitando se le abonen 5.000 

pesetas, por construcción dé una carroza para los festejos 
del Quijote.............................-............................................ 13 Julio 1905. Estudio, Sr. Barranco. i8 Enero 1906.

Instancia de D. Luciano Berriatúa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es- 
paño)................................................................................... 15 Agosto 1905. Sobre la mesa. I." Marzo 1906,

Instancia de D. Gregorio Duque, solicitando se le abonen pe­
setas 1.841, por construcción de una carroza para los feste­
jos de 1890........................................................................... 13 Diciembre 1905. Estudio, Sr. Lequerica. 18 Enero 1906.

Instancia de D. Migue) Porcada, solicitando se recomiende á 
la empresa del teatro Español el estreno de sn drama 
Fernaiido............................................................................. 29 Marzo 1906. Sobre la mesa. 22 Mayo 1906.

Proyecto para construir un pabellón restauranten el Parque 
i4a1 ...........................*....................................... . 11 Abril 1906. Sobre la mesa. 22 Mayo 1906,

Oficio del Excmo. Sr, Gobernador civil, trasladando otro del
Inspector del teatro, en el que se encarece la necesidad de 
efectuar obras en el teatro Español.................................... 17 Agosto 1906. 9

COMISIÓN V).^—Estadistica.

Manual del Alcalde de barrio de Madrid, compuesto por el 
que lo es del barrio de Hernán Cortés................................ 1." Mayo 1906. Ponencia, Sr. Larrea. 10 Julio 1906.

Anteproyecto de presupuesto para el Negociado, en 1907..., 10 Julio 1906. Sobre la mesa. 10 Julio 1906.

COMISIÓN 11.“—Cemeaíeríos.

Denuncia de construcciones de sepulturas sin licencia en
los cementerios de San Isidro y San Justo........................

Denuncia de haberse construido sepulturas sin licencia en el 
patio de las Animas del ceménterio de Santa María..........

18 Mayo 1905. 

j 8 Febrero 1906,

Al Arquitecto. 

Al Arquitecto.

15 Marzo 1906. 

5 Marzo 1906.

S E C R ^ A R I A

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por decreto de esta 
fecha, ha tenido á bien disponer se oficie á V. S. y deniAs 
señores Tenientes de Alcaide^ para que se digne girar visi­
tas de inspección acompañado del Arquitecto municipal. 
Revisor Veterinario y Perito químico, A las tahonas, cafés, 
fondas, casas de huéspedes y  de comidas, teatros, escuelas, 
tabernas, circuios y en general A todos aquellos estableci­
mientos del distrito de su digno cargo, donde se reúne ptt- 
blico, A ñn de que observe si esos locales se hallan en las 
condiciones que determinan las Ordenanzas Municipales, 
y si en los mismos se cumplen las disposiciones del Bando 
relativo A obras de saneamiento de edificios; sirviéndose 
dar cuenta A la Alcaldía del resultado que ofrezcan esas 
visitas de inspección.

Lo que tengo el lionor de participar á V. S. para su co­
nocimiento y efectos.

Dios guardo A V. S, muchos aflos,—Madrid 22 de Agosto 
de lílOli. — P. A. del Sr. Secretario, el Oficial Mayor, 
Eduardo Vein.

ST7B-A.STJÜ Í.S

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el suministro de mil mantas de lana regene­

rada con destino á los Asilos de la Noche y  Depósitos de 
mendigos, bajo el precio tipo de seis pesetas cada una.

Los Imitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio E. de Póo y  D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 3CX) pe­
setas en la Caja genera] de Depósitos y  Amortización, acom­
pañando A los respectivos resguardos ¡os sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y  el rematante 
la definitiva de 600 pesetas, que le será devuelta A la ter­
minación del contrato, previa la certificación correspon­
diente.

La subasta se verificarA el día 3 de Octubre de 1906, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Excrao. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue, y con las formalidades del 
artículo 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las 
proposiciones para la misma, se presentarán durante el pla­
zo de media hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y deiiiAs antecedentes rela­
tivos A esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
A dos, todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remato.

1
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El impoite totíil de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma qae se determina en la condición 7." de 
las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo do diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma ro- 
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 do Agosto de 1906.—P. A, de! Sr, Secretario, 

el Oficial Mayor, Ecluarríi? Vela.

Modelo de proposición
[ijiif rltbsrii tirlsaiterie í i *  ¡lapH líinbrniio lííl IMado de ia e(ate 1 1,=*, y a l ¡irsiírt- 

íaree Henay etcrttíí en el tfjhre lo tiynientfí; o p t i\  ,1 ra ri^qaita

PR..... )
D— , que v ive.....enterado de las condiciones de lasu-

b.asta en pública licitación dei suministro de mil mantas de 
lana regenerada con destino & los Asilos de la iSToclie y  De­
pósito de mendigos anunciada en el Boletín Oftcial de la
provincia del din...,, de.....conforme en un todo con las
mismas, se compromete á tomar ú su cargo dicho suminis­
tro con estricta su,jeción á ellas por {aquí la proposición en 
esta forma: el precio tipo ó con la baja de—tanto por cien­
to, en letra - en ei precio tipo),

(Fecha y (Irma del proponente.)

Esta Excraa, Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el derribo y aprovechamiento de los materia­
les de la casa, núm. 22, de la ronda de Valencia, bajo el tipo 
de 750 pesetas.

I,os licitadores, que podrún presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres, Letrados Consistoriales 
D. Manuel Maria Moriano, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio li. de Póo y D, Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 37‘50 
pesetas en la Caja general de Depósitos y  Amortización, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematan­
te la deñnitiva de 75 pesetas, que le será devuelta á la ter­
minación del contrato, ¡)revia la eertificación correspon­
diente.

La subasta se verificará el día 11 de Septiembre de 1906, 
á las doee, eii la primera Casa Consistoría], plaza de la 
Villa, 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr, ¿Mcalde ó de 
quien al efecto delegue, y con las formalidades del art. 17 
de la Instmceióu de 21 de Etiero de 1905, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de me­
dia hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secre­
taria (Negociado do Subastas), durante las horas de doce á 
dos, todos los días no feriados que medien hasta el del re­
mate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los obre­
ros que ocupe en la obra el contrato prevenido ou el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante en la forma que se determina en i a f’ondieión 12 
de las facultativas.

Anunciada esta subasta, durante el plazo de diez dias, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero do 1905, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Agosto 1906.—P. A. del Sr. Secretario, el 

Oficial Mayor, Eduardo Vela.

Modelo de proposición
(que deberá exiejv'lerití en íimbra.'la del E*t,<nhtle la date  ̂al preten̂

íarse llevar escrito en el tabre lo tigaiente: paoi>osrció?r p.iii tímn i li iuiai-

D..... , que v ive..... . enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del derribo y  aprovechamien­
to de los materiales de la casa núm, 22 de la ronda de Va­
lencia, anunciada en el Boletín Oficial del día.....de....... ,
conforme en un todo con las mismas, se compromete á to­
mar á su cargo dicho servicio con estricta sujeción á ellas 
por (aquí la proposición eii esta forma: el precio tipo ó con 
el aumento de—tanto por ciento, en letra—en el precio 
tipo).

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el derribo y aprovechamiento de los mate- 
ríales de la casa, núm. 2, de la calle del Duque de Alba, con 
vuelta á la plaza dei Progreso, bajo el tipo de 4.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si ó por 
otra persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos 
bastanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoria­
les D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, 
D, Antonio R. de Póo y  D, Gregorio Campuzano, consigna­
rán previamente, como lianza provisional, la cantidad de 
pesetas 200, en la Caja general de Depósitos y  Amortiza­
ción, acompañando á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y e! re­
matante la definitiva de 400 pesetas, que le será devuel­
ta á la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

La subasta se verificará el día 4 de Septiembre de 1906 á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades de! articu­
lo 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y  ¡as pro­
posiciones para la misma, se presentarán durante el plazo 
de media hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el re­
matante en la forma que se determina en la condición de 
las administrativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y 
en la forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 11 de Agosto de 1906.— P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

Modelo de proposición.
' 7 i í r  dehet a e.rltnriei ee en papel timbrado del EHada de la elaee y at prett» ' 

Inrae lieva.1-eterüo en el tabre la tíyitienle: rn o m ic tó :)  rAKA ePTAR l  la u rsA i-
Tk DE ....... }

D....., que v iv e ..... , enterado de las condiciones de la
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subasta en pública licuación dei derribo y  aprovechamien­
to de los materiales de la casa, núni, 2, de la calle del Du­
que de Alba, con vuelta á la plaza del Progreso, anunciada 
en el Boletín Orciai de la provincia del día.....de...... , con­
forme en un todo con las mismas, so compromete á tomar 
á su cargo dicho servicio con estricta sujeción á ellas por 
(aqui la proposición en esta forma; el precio tipo ó con el 
aumento de—tanto por ciento, en letra —en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Exorna. Corporación ha acordado eontratar en pú­
blica subasta la sustitución del actual pavimento por otro 
de cemento armado en la superficie que ocupan loa cajones 
destinados á la venta en el Mercado de la plaza del Car­
men, bajo el tipo de 10.800*02 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio E. de Póo y  D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 540 
pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematan­
te la definitiva de 1.080 pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa la certificación correspon­
diente.

La subasta se verificará el día 26 de Septiembre de 1906, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien ai efecto delegue, y con las formalidades dcl art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las proposicio­
nes para la misma, se presentarán durante el plazo de me­
dia hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto eu esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma y modo que se determina en el art. 28 
del pliego de condiciones facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art, 29 de la Instruceión de 
24 de Enero de 1905, sólo se presentó contra la misma una 
reclamación de U. Francisco Egea Gómez, que fué desesti­
mada por la Alcaldía Pj esidencia en 81 de Julio próximo 
pasado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Agosto de 190 >. —P. A. dei Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

Modelo de proposición
fij«» debírá ti-iín la r a  eii /jrjjjsi Ií.u,'i)-alo M  Jísltilo de í;i clnn II.", ij id ¡>rc- 

iñniíirtc Ileúiir ún el tfíbre lo tifftíhnie: ppiomsiciuí'i íara optah a la

Ai-narí bR„.

P ....., que vive ...., enterado de las condiciones do la
subasta en pública licitación para la sustitución del actual 
pavimento por otro de cemento armado en la superficie que 
ocupan los cajones destinados á la venta en el Mercado de 
la plaza dcl Carmen, anunciada en ci Boletín Oficial de la

provincia del día..... de....., conforme en un todo con las
mismas, se compromete á tomar á su cargo dichas obras, 
con estricta sujeción á ellas por (aqui la proposición en esta 
forma: el precio tipo ó con la baja de —tanto por ciento, en 
letra~en el precio tipo).

{Fecha y firma del p7'oponente.J

Cotitocrón en Bolsa de los calores murtietpales en los días 
dei 17 al 23 de Agosto de 1906.

lO ÍA S
BrURlOE

17 18

Sisas........................................ 78 ))
Empréstito de 1861.................. 102*25 n »
Idem de 1868............................ 68 » »
Resultas.................................. Bli'.ñO 83*50 N
Expropiaciones (Interior)....... 93*25 » 93*50
idem (Ensanche)..................... 91*25 » »

LIOKNCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 4.° (Obras).

Construcción, Olmo, 33, vuelta á la de la liosa (interior)^ 
Vinaroz, Pacífico, 43, y Gabriel Lobo, 12 (extrarradio).

Cobertizo, paseo de! Rey, 8 (interior).
‘ Reformas, Navarra, 5 (extrarradio); Cebada, 7; Monte­
ra, 32; Valencia, 8; Hortaleza, 116; Palacio Episcopal; Bar­
bieri, 4 y Molino de Viento, 26 (interior).

Aumento de piso, Molino de Viento, 33 (interior).
Ascensor, General Castaños, 11 (interior).
Alquilar, Mayor, 11 y 13 y Montera, 21 duplicado (in- 

teriüi’).
Saneamiento, San Dimas, 4; Cervantes, 13; Marqués de 

Toca, 7 y Augusto Figueroa, 19 (interior).

Por el Negociado 6.“ (Ensanche).

Para ejecutar obras de reforma en las fincas, núme­
ros 5 y 7, de La calle de Almagro.

Para ampliar la tinca sita en la calle de HermosUla, 
número 51.

Para ampliar una nave en el paseo de las Acacias, 
número 45 provisional.

Para construir una finca en la calle de Raimundo Lulio, 
número Iz.

Para alquilar un pabellón en la calle de Bravo Mnrülo, 
número 22.

Por el de Oí>7’«s  de tnenor cuaiitia.

Apertura de establecimientos. —Arena], 7, composturas 
de relojes; Andrés Mellado, 2, vidriero; Barquillo, 28, al­
macén de maquinaria; Cervantes, 8̂  relojería; Lagasea, 11, 
frutería; Malasaña, 4, frutería y venta de calzado; Rastro 
(plaza dei), 15, venta de aguas minerales; Santa Isabel, 40i 
colegio de primera enseñanza; Salesas, 7 (plaza de las) ídem 
de ídem.

Revocos. — Carmen, 28; costanilla de San Pedro, 2; 
Amor de Dios, 11; Alcalá, 5 duplicado; Blasco de Garay, 
minierò 19; Escorial, 11; Fuencarral, 143; Magdalena, 29; 
Marqués de Toca, 5; ronda de Atocha, 19; Rio, 13 y 15; 
Reina, 22; Silva, 3; Tetuáii, 6; Toledo, 5; travesía de San 
Mateo, 1 y 3; Toledo, 126.

Colocación de muestras.—Conde Duque, 10; Bárbara de 
Braganza, 5 duplicado; Fuencarral. 44; OrellanUj 10; plaza 
de Celenque, 3; Santa Catalina, 3; Santo Tomé, 4; San Vi­
cente, 6 duplicado; Tarragona, 3.
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Colocación de portadas. —Alcalá, Ü3 y 35; Raimundo 
Lulio, 6 triplicado.

Reparación de portada.—Noviciado, 5.

Poi' la Dirección de Pontaneria Alcantarillas,

Alcantarillas.—Acometer á la alcantarilla general, ron­
da de Segovia, 27 y 29.

Limpiar y  reparar atarjeas, travesía del Fúcar, 4; Au. 
gusto Figueroa, 36; Villanueva, 7; Jacometrezo, 34; Santa 
Brígida, 8; Almirante, JO; Jorge Juan, 22; carrera de San 
Francisco, 11; paseo de la Castellana, 52; Calatrava, 28;

Palma, 63; plaza del Conde de Toreno, 2; Magdalena, 20; 
Augusto Figueroa, 41; Hortaleza, 116; Santa Inés, 4; Mal- 
donadas, 6; Amparo, 27; Alcalá, 56; San Miguel, 7; San Ber­
nardo, 44.

Extraer gruesos pozo negro, María de Molina, 26 y pa­
seo de los Melancólicos, 11.

Fontanería,—Reparar bajadas de aguas pluviales, Mon- 
teieón, 30.

Reparar cañería de Lozoya, San Leonardo, 6; Mesón de 
Paredes, 92; Ave María, 21; Blasco de Caray, 3 y  Jesús, 
número 1.

CONTADURIA

ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1906.
INGRESOS

INGRESOS FORMALIZADOS

CAPITULOS presupuestos,

pssbtas

Hasta el 18 
de Agosta de 1906.

rasaTAS

Del iü al 2j 
de Agosto de 1G06.

PBS8TA9

Total ingresos haeta 
25 de Agosto de I0u6

PSSRTifl

1 Propios............................................................................. 3.244‘72 
5.601‘68 

3.142.315'49 
103.169'98 

»
254‘50 

2.811.187‘55 
106.423'05 

26.401.20076 
76.661‘07

1.252*52 
4.243*36 

2.155.795*36 
60.505*56

101-80
239.050*84

6.423*05
17.500.-Í91-14

71.284*32

9

45.097-92
47*98

»
»

372*71
»

10.409*84
%

1.252-52 
4.243-86 

2.200.893*28 
60.553*54

101*80 
239.423 55 

6.423-05 
17.510.900-98 

71.284*32

2.“ Montes..............................................................................
3.” Impuestos..........................................................................
4.” Beneficencia.................................................................... .
6.“ Instrucción pública...........................................................
6. “ Corrección pública................... .............................
7. " Extraordinarios.....................................................
8. “ Resultas.................................................................
9.“ Recursos legales para cubrir el déficit...........................

10.“ Reintegros.........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
32,a0*058*80 20.039.148-45

56.307-09
55.928*45

263*59
20.095.076*90 

56.571-5S

Total de ingresos formalUados ........................... 32.650.058‘S0 20.095.456*44 56.192*04 20.151.648*43

PAGOS

CAPÍTULOS

C!\ÉDlTOS
autoritadoe.

PRSBrAfi

PAGOS EJECUTADOS

Hasta «1IS 
<¡e Af-asta de 190 E.

asasTis

Del 19 al 2í 
de Agosto de 1906.

PRBBTiS

Total de pagos ha.̂ ta 
2j de Agosto de 1906.

pRSRTia

1.“ Gastos de) Ayuntamiento................................................
2° Policía de seguridad........................................................
3. " Policía urbana y rural..........................................
4. “ instrucción pública................................................
R.® RAnftflfiñnr.ÍA- . ................. .............. . .. ............ .........

1.491.735‘13 
2.002.192M0 
5.060.206*23 

656.138‘65 
1.441.532'99 
4.176.9S5'53 

408.78S'OI

t8.226.949‘47
263.^4*78
217.163'59
225.000

870.762*83 
1.017.038*47 
2.635.067*79 

380.685-16 
787.519'24 

l."80.517'57 
258.6o6'22

11.431.648*07
104.080-14
33.896-02
25.000

1.783 
1.567*33 

62.298 97

3.546*22
37.433*38
8.427*44

72.700*78
»

n

872.545-83 
1.018.605-80 
2.697.366*76 

380.fjS5*i6 
791.065-46 

1.817.950*95 
267.093*66

11.504.3^85
104.080*14
33.8%'02
25.000

6. “ Obras públicas..................................... ................
7. “ Corrección pública..............................................
8é® M o n t e s * .......... ,
Q.® rift.rg;ft.R ..................................................... ........................

10. " Obras de nueva construcción................................
11, ** Imprevistos * ................. »<«*«
Í2.° Kesuitas...........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos............................
34,170,647*48

»
19.324.881'51 

18.748*19
187.75742

»
19.512.638*63

18.748*19

Total de pagos formalizados.................................. 34.170.647*48 19.343.629*70 i 187.757'i2 19.531.386*82

BALAN C E

PESETAS PESETAS

20.095.076*90
18.748*19

n 20.076.328-71

t9.4ó6.067'Wí

Idem líquidos...................  ........................................................................
19.512.638*63

56.571*58
»

020.261'66
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1906.

IITGItESOS

CAPÍTU LO S

CRÉDITOS
preaupnealo).

PBIItll

INGRESOS FORMALIZADOS '

Huía al 11 
de Agosto de 1D06.

PSíaiAE

Del 12 al IS 
da Agosto da 1ÍJD6.

paeaTAR

TotaUn̂ resat hasta 
18 da Agosto de líOG.

PBSsrAS

1.® Contribuciones y recargos................................................ 2.800.000 2.ir45 248*02 y> 2.158.243*02
3.® Venta de terrenos.............................................................. 50.000 3 881‘36 v 3.881*36
3.® Subvención del Ayuntamiento.......................................... 5.10P20 2.754'Oe » 2.754*06
4,® Resultas.......................................................................... 1.287.074‘41 1.959.056*60 1.959.056*60
5 ® Imprevistos y eventuales ................................................ f> 2.810*26 2.810*26
6.® Reintegros........................................................................ 16.000 7.708*07 7.708*07

4.158.175*61 4.134.453*37 D 4.134.453*37
Ingresos por reintegro de cantidades libradas. -........... » 312 D 312

Total de ingresosformaUsados............. 4.158.1?5‘61 4.134.765*37 » 4.134.765*37

PAGOS

CAPÍTU LO S

CRÉDITOS
«dtoritidoi.

riiiTii

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 11 
da Ago&to de J906,

pseRTii

Del 13 al 13 
de Agosto da lOOC.

PaBETiS

ToUl da pagoa hasta
IS da Agosto da

PBBBriS

1.® Gastos del Ayuntamiento.................................................. 210.550 121.117*22 121.117*22
2,® Policía de seguridad..............................................  ........ 146.443*50 83.503*85 » 83.503*85
3." Policía urbana .................................................................. 279.492*24 164.194*44 » 164.194*44
4.® Obras públicas.................................................................. 2.466.823*87 962.196*22 14.360*97 976.557*19
5.® Cargas............................................................................... 1.031.131*.50 514.278*22 » 514.278*22
6." Imprevistos....................................................................... 23.734*50 237 » 237

4.158.175*61 1.845.526*95 14.360*97 1.859.887*92
Pagos por devoluciones de ingresos.............................. » 'O

Total de pagos/ormalisados................... 4.158.175*61 1.845.526*95 14.360*97 1.859,887*92

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

PESETAS p e s e t a s

4.134.4ñ3‘37
»
» 4.134.453'37

l.So9.887'92
312

1.ÍS9.575'92

Existencia en Tesoreria. 2.274.877̂ 40

Madrid 18 de Agosto de 19Í)6.—El Contador, Rafael Salaya.

mmmmí db . . ■ j í s m  u r a n i

Según lo dispuesto por el Excmo. Sr. Alcalde Presi­
dente, en virtud de lo consignado en la Instrucción de re­
caudadores, fecha 2t) de Abril de 1900, se concede un plazo, 
desde el día 21 del mes actual, para el pago en período vo­
luntario del arbitrio sobre fincas en que no están hechas 
las obras de saneamiento.

Madrid 17 de Agosto de 1906.— El Administrador, li. 
Novillo.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. Sr. A l­
calde, en su decreto fecha del 13 del actual, y  después de 
haber estado expuesto al público el tiempo reglamentario 
la matrícula del impuesto sobre toldos y cortinas, corres­
pondiente al año actual, se ha señalado el plazo de veinte

dias para la recaudación voluntaria del referido impuesto, 
cuyas cuotas se harán efectivas en los domicilios de los 
recaudadores siguientes:

D. José Francos Pérez, Espejo, núm. 4, para los distri­
tos del Centro, Hospicio y Buenavista.

D. Félix López Arias, San Carlos, núm. 3, para los del 
Congreso, Hospital é Inclusa; y

D. Alfonso González Belandres, Carranza, 22, para los 
de Chamberí, Latina, Palacio y Universidad.

Los interesados que no hayan hecho efectivos sus reci­
bos en el plazo de veinte dias señalados, lo harán por la 
via de apremio y con arreglo á lo que disponen los artícu­
los 50 y  siguientes de la Instrucción de recandadores, fe­
cha 26 de Abril de í!)00.

Madrid 23 de Agosto de 1906.—El Administrador, K. 
Novillo.

I

02273443
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Rtsumñn general de la recaudaciÓ7i obtenida por el ari'en- 

datando del impuesto de Consumos cti la semana del 5 al 
U  de Agosto, según estado fecha 14 del mismo, 7-emitido 
por el aí'riendo en cv.mpUmiento de la co7idicián 29 del 
contrato de a^'rcndamicnto.

■ Pesota».

Sección I ."— Uereclios ele Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. .‘iSíi.tíóS'Bi 

Sección 2.*^—Arbitrios extraordinarios innní-
cipales sobre diversas especies....................  Ii7.004‘54

T o T A i ..........................................  j2;j.6da‘ .-i5

Recaudado en el a itra rrad lo  por la  Adm lnlstraclún m unicipal.
Un la semana del 5 al 11 de Agosto del año

corriente....... ...............................................  10,590'{)7
Idem en iguales días del año anterior..........  8.834'55

E n  m á s ......................................   1 .7 46 ‘ 12

Madrid 23 de Agosto de 1906.— El Interventor, M. Mel- 
gosa.

OBRAS MJ^ICIPALES
VÍAS PÚ B LICAS

Eli ejecucióji diirante los dias del 17 al 23 de d^fosíode 1906

AC ERAS

Veterinaria, Doctor Fourquet, Evaristo San Miguel, 
Desengaño, Californias, Barco, Retiro, Martín de los llecos 
y  en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEORADOS

Ernbajadoi'cs, Puerta Cerrada, Rosario, Pufioiirostro, 
Aguila, Ventosa, Maldonadas, Bacífico, ronda do Vallecas, 
Alfonso X II, plaza de la Lealtad, Urosas, Olivar, Lavapiés, 
Alcalá, Jacometrezo, Californias, Fuencarral, paseo Impe­
rial y en diferentes calles por el tapado de calas con moti­
vo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc,

OAMiNOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

M ÁQ UINAS

Sacando agua en la Prosperidad seis días.

TA I.I.ER ES

En ei de carpintería: arreglo de carretillas y carros 
de mano.

En el de cerrajería: constnicción y arreglo de aros ba­
rrigales; arreglo de ruedas de caiTetillas; arreglo de la má­
quina escariticadora; calzado, arreglo y  aguzado de toda 
clase de herramientas.

En el de vidriero: varios arreglos en el Ayuntamiento. 
En e! de pintura: en el Ayuntamiento.

E i>TS-A -isrC T3:B

7 ra6 fi/ os  ejecutados y eii curso de ejecución durante la 
semana del 16 al 22 de Agosto de 1906.

ACERAS

1 Zona. —Obra nueva, Rosales y Ferraz, instalación de 
aceras y en la glorieta de San Bernardo, instalación de 
encintado.

Tapado de calas, en varias calles de la zona,
2." Zona. -  Conservación, Coya, Jorge Juan, General 

Porlier, Príncipe de Vergara, Hcrmosilla, General Torrijos,

Juan Bravo, Lista, Velázquez, General Pardiñas, Maldona­
do y Goya,

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
Zona.—Conservación, paseo de las Delicias.

Tapado de calas, Pacífico.
EMPEDRADOS

1. ** Zona.—Obra nueva, glorieta de San Beniardo, y  
calle de Ferraz, instalación de cunetas.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. ’  ̂ Zona. —Conservación, General Pardiñas, Clandio 

Coello, Lagasca, Hermosilla, Jorge Juan, Veliizquez, Mal­
donado, Ayala, Núñez de Balboa, Principe de Vergar a y 
Castellò.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. '̂  Zona.—Conservación, Peñuelas y paseo de las De­

licias.
Tapado de calas, Pacífico.

OAMINOS

1, '̂  Zona.—Obra nueva, Moret y Fernández de la Hoz, 
excavación y  afirmado.

Desmonte, Gaztambide y Meléndez Vaklés,
2. '' Zoua.—Tapado de calas, en varias calles de la zona,
,3.'̂  Zona.—Tapado de calas, en el Pacífico.
i.*̂ , 2.'̂  y 3.“̂ Zona.— Conservación, los camineros en sus 

puntos.
TALLE R E S

Fragua: Aguzado de picos, clavos, etc., construcción, 
arreglo de ruedas de carretillas y  calzado de picos.

Carpintería: construcción y arreglo de cai'retillas.
Vidriero: arreglo de regaderas y construcción de una 

zafra para aceite.
Pintor; ayudando en talleres.

M ÁQUINAS

La núni, 3, ha trabajado los días 16, 17 y 18 eu la de 
Moret; el 19, en la de Blasco de Garay y el 20y 21 en la de 
Moret.

La nuni, 2, ha trabajado el día 16 en la de Pardiñas y 
Velázquez.

Madrid 22 de Agosto de 1906.—El Ingeniero Director 
accidental, Eduardo Vassallo.

PARQUES T JARDINES

Eelacióii de los trabajos verificados C7i este ramo, duraiite 
la semajia del 13 al 19 de Agosto de 1906.

PARQUE DE MADRID

Zonas l.'S 3." y 4."-—Riegos de praderas, macizos y 
bosques.— Roza y  limpieza de paseos, alcorques y  regueras.

Zona volante, -  Laboreo y conservación de macizos y 
semilleros.—Conservación de los jardines de la escuelas de 
Aguirre y  plaza de la Independencia.— Adorno del templo 
de San Pedro,

Segadores.— Siega de praderas.— Limpieza y recorrido 
de ramas secas.—Apertura de una zanja para una tubería 
en la zona.

Estufas. - Multiplicación de plantas. - Limpieza de ca­
joneras.—Laboreo de cuadros.— Zarandeo de mantillo.— 
Limpieza, riego y conservación de semilleros y estufas.— 
Vigilancia,

Obras y talleres,—Arreglo de caiTetillas y mangas de 
riego. - Construcción de carretillas.—Idem de bancos de 
dos caras.—Idem de un muro para una estufa — Colocación 
de mesetas en dos estufas. — Idem de 40 metros de tubería 
de plomo en la 3.“" zona— Idem de cristales en las estu­
fas,— Pintado de bancos de una y  de dos caras,—Repaso 
de las armaduras de las estufas. -  Arreglo del cerramien­
to de la estátua de Espartero y de las escuelas de Agui­
rre.—Limpieza de la toma de aguas del Canalillo,

Elipa.—Apertura de A lcorques.-V igilancia.— Conser­
vación de los jardines del cementerio de Ntra. Sra. de la 
Aimudena.

Guardería.—Su servicio.
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PASEOS Y  a r b o l a d o

Poda^lores, —Sie^a rte pradei'as en los jitialiaos de la po­
blación,—Cai'ga de lena en los viveros de Paerta de 
Hierro. —Vigilancia.

Jardines.—Limpieza y conservación de los misinos.— 
Recortes de macizos en los jardines de las plazas de Colon 
y  Cervantes y paseo de Recoletos.—Vigilancia,

Pnente de Toledo.— Roza, riego y  elevación de plan­
ta.—Vigilancia.

Debesa de Arganznela, - Riego, roza y escarda de se­
milleros.— Allanado de tierras.—Vigilancia,

Zonas l.'S 2.“ y ,3,“— Limpieza cíe alcorques y  regue­
ras- —Riego del arbolado,—Vigilancia.

Viveros.— Entrecava de cuadros.—Roza y limpieza de 
paseos. — Riego, injerto, poda y escarda. — Vigilancia en 
los mismos y Moncíoa.

Dehesa de Amaniei. —Roza de alcorques y regueras.— 
Limpieza de paseos.—Riego de arbolado. — Vigilancia.

Parque del Oeste.—Siega y riego de praderas.—Desmon­
te y cava de tierras.—Relleno de paseos.— Pieado de basu­
ras.— Vigilancia,

Sección volante.—Embasurado y cava de tierras eu el 
Canal.— Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
]\Iadrid 2i de Agosto de 190G.—El Ingeniero Subdirec­

tor, S. González Esteban,

EDIEIOACIONE8 Y JUNTA CONSULTIVA

TERCERA 8ECCIÓIT DEL INTERIO R  

Exp&diñntes despachados.
Marqués de Santa Ana, 8 y 10, oficio sobre obras de re­

paración y saneamiento; Hortaleza, 8tì, denuncia de condi­
ciones higiénicas; Escorial, 11, revoco; Madera, 53, re- 
constrnceión de tambores del patio y saneamiento; Castelar 
(plaza de), monumento á Cervantes; Santa Bárbara, 4 (pla­
za de), ensanchar hueco de puerta en el patio; Argensola, 
número 18, sustituir piés derechos; Roma, 81 y 83, licen­
cias de alquilar, Jesús del Valle, 15, instalación de carne- 
eeria; Martínez Izquierdo, 4 y  Ardemáns, apertura de casa 
de comidas; Espíritu Santo, Ventas, Tej'ar, estabular bue­
yes; San' Vicente, 20, apertura de tahona; Roma, 27 al 41, 
Madrid Moderno, hoteles, licencias de alquilar; López de 
Hoyos, 44, aumento de piso; San Opropio, 9, denuncia por 
liigiene y ruina; Gravina, 8, denuncia de condiciones hi­
giénicas; Suero de Quillones, con vuelta á Pochuán (Pros­
peridad), licencia de conslruccióii; Barquillo, 28, apertura 
de almacén de maquinaria; Salesas, 7 (plaza de las), licen­
cia para instalar colegio de niñas; Luis Cabrera, 32, am­
pliación de construcción; San Mateo, 1 (travesía de), con 
vuelta á San Mateo, revoco; Olicio remitiendo relación de 
casas denunciables, acompañado del estado de las mismas.

Reconocimientos, 87.
Madrid 24 de Agosto de 1908.—El Arquitecto munici­

pal, Pedro Domínguez Ayerdi.
CUARTA SECCIÓN

Valencia, 3, expediente de revoco; Zurita, 13, denuncia 
de revoco; Slanuel Fernández y González, 5, despacho de 
pan; Travesía del Fúcar, 3, expediente de derribo; Prínci­
pe, 12, obra interior; Cañizares, 3, ex pedici; te de obras de 
saneamiento; Jesús y María, 1.5, denuncia de revoco; Ampa­
ro, números 37 y 39, denuncia de mina; Espada, 9, denun­
cia de revoco; San Cosme, 9 y  9 duplicado, ¿enuncia de re­
voco; Calvario 14, expediente de denuncia; Santa Isabel, 22 
y 50, y Lavapiés, 12, denuncias de revoco; Alameda, 10, 
motores eléctricos; Jesús y  María, 28, expediente de expro­
piación; Zurita, 15, denuncia de revoco; F.elato de Valen­
cia, reconocimiento de maderas; paseo del Prado, 32, expe­
diente de fábrica de jabón; Valencia, 8, parte de obras; 
Magdalena, 29, revoco; plaza del Progreso, 8, Calvario, 5, 
y Amparo, 15 y 17, denuncias de revoco; Matute, 10, zóca­
lo de cantería; plaza del Príncipe AÜ'onso, kiosco para ven­
ta de tabacos; Fe, 18, denuncia de malas condiciones higié­
nicas; Jesús y María, 30, denuncia de mina; Zurita, 29, 
p 7  tlenuncías de revoco; Amor de Dios, 11, revoco; 
Calvario, 8, figón; Jesús y  María, 15, denuncia de revoco y

de retretes; plaza del Angel, 11, obra interior; Santa Isa­
bel, 40, colegio; Alcalá, 162, obra interior; Olivar, 52, e x ­
pediente de obras; Fernández Moratin, 43, puesto de carnes; 
Pradera del Canal, cajón para bebidas; travesía de San 
Lorenzo, 3, denuncia de revoco; Valenzuela, 4, expediente 
de obras; San Carlos, 15, detianeia de malas condiciones: 
Esperanza, 13, expediente de denuncia.

Reconocimientos, 35.
Comunicaciones, 7.
Madrid 24 de Agosto de 1903.—El Arquitecto munici­

pal, .losé Urioste y Velada.

QUINTA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana.
Expedientes despachados, 35.
Reco nocí mien tos practicados, 33.
Madrid 23 de Agosto de 1908.— El Arquitecto ninnicipal, 

Alberto Atbifiana,
PRIMER.A SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos des^yachados en la presente semana.
Expedientes despachados, 57,
Reconocimientos, 57.
Madrid 23 de Agosto de 1908.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.
SEGUNDA SECCIÓN

Expedientes despachados en la presente semana
Expedientes despachados, 22,
Reconocimientos practicados, 17
Diversos trabajos de campo para el replanteo de la ali­

neación de la Albóndiga de Madrid y estadio de nuevas ra­
santes en el paseo de la Esperanza y calle de Moratines.

Determinación de superficie para expropiaciones en la 
calle de Palos de Moguer.

Madrid 23 de Agosto de 1906.—El Arquitecto municipal, 
Emilio de Alba.

POLICÍA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 

mmiicipates eii los dias del 17 al 23 de Agosto de 1906,
Denuncias.— Distrito del Centro, 98; Hospicio, 52; Chaui- 

beri, 40; Buenavista, 80; Congreso, 41; Hospital, 19; Inclu­
sa, 31; Latina, 18; Palacio, 25; Universidad, 14. Total, 418,

Servicios,—Distrito del Centro, 29; Hospicio, 30; Cham­
berí, 4; Buenavista, 6; Congreso, 12; Hospital, 11; Inclu­
sa, 8; Latina, 3; Palacio, 8; Universidad, 7, Total, 716.

Al quemadero: por el personal de los distritos de Buena­
vista y Universidad, dos vacas.
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durailte 

la semana del 16 al 23 de Agosto.
Incendios.— Dia 18, Berrnguete, 7; se recibió el aviso á 

las seis y cincuenta y cinco minutos de la tarde, y se ter­
minó á las siete y .50 minutos de la misma; consistió en un 
poco de paja.

Día 18, Carmen, 16; se recibió el aviso á las dos y 15 
minutos de la tarde, y se terminó á las cuatro y  veinte m i­
nutos de la misma; consistió en una instalación eléctrica.

Día 19, Aguila, 7; se recibió el aviso á las tres y diez 
minutos de la mañana, y se terminó á las cuatro y  diez mi­
nutos de la misma; consistió en unos trapos.

Día 20, Hortaleza, 40; se recibió el aviso á la una y  cua­
renta minutos de la mañana, y se terminó á las dos y trein­
ta minutos de la misma; consistió en una estantería.

Día 22, Fiiencarral, 149; se recibió el aviso á las nueve 
y quince minutos do la noche, y se terminó á las nueve y 
treinta de la misma; consistió en unos trapos.

Día 22, Tetuán, 13; se recibió el aviso á las seis y  trein­
ta minutos de la tarde, y  se terminó á las ocho y  cuarenta 
y cinco minutos de la misma; consistió en una carrera de 
piso.

Día 23, Leganitos, 47; se recibió el aviso á las diez y 
veinte minutos de la mañana, y se terminó á las once de la 
misma; consistió en varios efectos de comercio.
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Servicios extraordinarios,— Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, S; id, id. por el segundo id., 4; id. id. por 
los capataces, 83. Total, 95.

Madrid 23 de Agosto de 1906.— El Arquitecto Jefe, Isi­
doro Delgado,

Inspección general de Carruajes y tranvías.
Servicios en la semana.— Cartillas para cocheros, de nue­

va inscripción, 1; ídem para cocheros, expedidas por dupli­
cado, 2; Ídem para cocheros, renovadas, 3; transmisiones 
de coches de plaza, 1; denuncias por faltas al reglamento 
de Carruajes, 28; oficios dirigidos á la «Unión de Coche­
ros» 1¡ altas y  bajas de cocheros, 14; papeletas .de cita­
ción, 110; volantes de citación, 16.

DIRBOCION D EL A L U M BRADO PUBLICO

G A B IN E TE  FOTOMÈTRICO
Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 

diíí'íííiíe los días del 16 al 22 de Agosto.
Número de experimentos practicados...................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros.. 95‘92
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima litros... 100‘ 17
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.................. ...................  97‘70
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................. 22‘2
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros................... 25‘2
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, m áxim a, m ilí­
metros................................................................... 40

Oscilación mínima, milímetros............................... 44
El papel impregnado de acetato de plomo no ha suírido

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 22 de Agosto de 1906.— El Jefe del servicio, J. 
García Tejero.
Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público dui'ante 

los dias del 16 al 22 de Agosto de 1906,
Distrito del Hospicio, 722 horas y 5 minutos; Cbambe- 

ri, 273 horas y 5 minutos; Buenavista, 326 horas y 45 mi­
nutos; Congreso, 466 horas y  30 minutos; Hospital, 237 ho­
ras y  5 minutos; Inclusa, 310 horas y  35 minutos; Lati­
na, 391 horas y 30 minutos; Palacio, 421 horas y  20 minu­
tos; Universidad, 28 horas y  50 minutos. Total, 3 177 horas 
y 45 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las siete y treinta minutos de la noche, 
hasta las cuatro y treinta minutos de la mañana, en los 
días del 16 ai 23 de Agosto de 1906.

jS'ertJÍctos prestados por el i’cimo de Limpiezas y riegos, du­
rante los días del 18 al 23 de Agosto, coji expresión de los 
jornales é importe de los mismos.

Peseta a.

Por 5.275 jornales al personal de barrenderos. 11,999‘40 
Por 1,150 id. al id, de arrastres.......................  2.881‘75

T o t a l .............................  14.881‘ X5

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1.116.

Carros de Parques y  Jardines que han trabajado duran­
te el mismo tiempo, 98.

Se ha efectuado el riego á diario con las 70 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

TENENCIAS BE ALCALDIA

Juicios celebrados, etsttas píradíis y comisos verijicados en los días del 17 ál 23 de Agosto de 1906.

DEHDNGIAS PRESENTADAS
D I S T R I T O S

i t m i i
tdtri. Siipldi. CMnitrí. Bd i i i i í í Ii . CoBtrnt. fleililil. iBilgia. IdfiDl. filtilo iDlrerilliI.

Por infracciones de las Orde-
nanzas Municipales........... 1» t 40 66 0 Tí 53 » 159

Por infracción de la ley de!
Descanso dominical............ 1* 10 10 '/> » » T í D 9 B

Por contravención de dichas
Ordenanzas y disposiciones
de la Álcaldfa Presidencia
sobre elaboración y venta
de pan.............................. » » » 6 » Tí 8 Ti > fí 14

T o t a l e s ........................ » 40 72 II Tí 61 y> 10 » 173

J uicios celebrados sobreseídos. » 8 n K» Ti a Tí 8
Idem apercibidos............................... > » » 21 X» » 9 » Ti t) 30
Idem multados..................................... > 6 2 50 » 43 » y » 155
Al Juzgado Municipal— ...... y> D » T í » í) T í « » » >

T o t a l e s ................... 70 71 T i 52 Tí » 9 193

Importe de las multas impues-
tas, pesetas........................................ » > 188 Í37 D Tí 227 * » J) Ü

Juicios al apremio................ > » D y> 10 J» 9 Jí B T i

Juicios pendientes................. » » 7 22 n » 9 y » a

No se ha verificado juicios ni denuncias en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Latina y Palacio.
No se ha recibido datos de las de! Centro, Congreso, Hospital y Universidad,
Distrito de la incÍMsa.—Relación de los industriales que han sido multados por el limo. Sr. Teniente de Alcalde, por 

expender substancias alimenticias en malas condiciones y pan falto de peso.____________  __________________ _

Distrito de la Inclusa.
Itelaciún de los industriales que han sido multados por el 

Ilustrisimo Sr. 'l'eniente de Alcalde, por expender subs­
tancias alimenticias en malas condiciones y pan falto de 
peso.

Jiesón de Paredes, 14, 15 y 24, comestibles y expen­
der vino tinto adulterado; Fábrica de tabacos, cocina, y  Du­
que de Alba, 11, vinos; expender vino tinto adulterado.

Antonio López, 28, cabrería; Labrador, 8, despacho de 
leche; Fábrica de tabacos, puesto; Rodas, SO, lechería; Em­
bajadores, 38, cafetín; Mira el Sol, 9, lecliería y Ampa­
ro, 58, lechería: expender leche adulterada.

Embajadores, 3-3, casquería: expender hígado de vaca 
en malas condiciones.

Glorieta puerta de Toledo, 1, ultramarinos: expender 
embutido en malas condiciones.
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Embajadores, 44, casqrmría: expender hígado de vaca 
en malas condiciones. ’

Tribiilete, 17, carniecria: expender carne de cordero en 
malas condiciones.

Ronda de Toledo, 12, casquería: expender carrilladas 
en malas condiciones.

Espada, 8 y 10 vanos; Ftlbrica de tabacos, refresquera, y  
Mesón de Paredes, 15, vinos: expender jarabes refrescan­
tes adulterados.

Esgrima, 13, tahona: expender pan falto de peso. 
Aguila, 30, vendedor ambulante: expender peces en 

mal estado.

BENEFICENCIA

o  .A .S A  R D E  S O C O R R O

Servicios -prestados por las mismas en la semana del 17 al 28 de Agosto de 1906.
PAOÜLTATJVOS

C U SE  DEL SERVICIO

DISTRITOS

Ceilro. UespItlD. (hnbtrí. EatDMisla. Cineteso. Soipiíil. lüliiisi. Laiim. Palada. llDiierildad. TOTAL

Enfermos asistidos á doniictiio,. 8 15 28 120 16 31 82 31 27 23 331
Idem en consulta general........... 33 38 69 23 13 139 79 30 59 534
Idem en la de enfermedades de 

la mujer.................................. » . $ 9 9 » 9 9 9 9 9 9

Idem en la especial de niños.,.. » t > 9 » 9 9 9 122 9 122

Idem en ia Id. de la vista........... » 9 y fí 9 . 9 9 9 9 9

Operaciones en la íd. de la vista. 1 , » 9 9 9 9 9 9 9 9

Accidentes socorridos por los Mé­
dicos de guardia...................... 34 5 i 70 42 56 74 156 114 54 5ü 757

Partos y abortos asistidos......... > 2 9 ! l 5 4 2 9 » 15
Vacunaciones............................................................... » > 9 9 » x » 9 9 9 . 9

Revacunaciones......................................................
1
1 4 9 V ■ 9 9 9 9 9 1

Reconocimiento de enajenados.. * 9 1 2 2 tt 9 9 9 5

Idem de cadáveres.............................................. 1 » ti > T 3 9 i » 9 7

Asistencia á incendios.............................. » 1 9 » > » 9 9 » > 1

T o t a l ................................. 127 Í07 167 187 89 Ibb 381 228 233 138 1.813

ADM INISTRATIVOS

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
(bm n  Rs smicms wmiDos

Cení». Eosfidt. Ciunberí fioeniiiali. tonjrtso. BosjiiUl. littlusa. btlini. Filudo. Lniterdíii. TOTAL

Medicinas................................... 43 67 186 87 28 211 9 lio DO 82 023
Aparatos ortopédicos................. 1 1 4 9 1 9 9 2 1 9 9

1 Burras ................... 9 » » 9 > 9 9 9 9 9 9
Leche de j Cabras.................... > 9 9 1 9 9 9 9 9 9

9 4 9 2 > r> 9 10 9 19
Pensiones de lactancia.............. 5 1 9 4 ■ A l 1 9 4 3 » 26

í Pan. ........................ IS 36 24 18 52 15 9 24 1 » IS7
l Carne...................... 18 36 24 18 52 15 9 24 9 ■ 187

18 36 24 18 5‘i 15 9 24 9 9 ¡87
Víveres.. e^^rbanzos............... 18 36 24 18 52 15 n 24 9 9 187

J Bonos especiales de 
( comestibles.......... 9 9 9 9 9 9 9 » 9 » 9

Carbón....................................... 18 36 24 18 .52 15 9 24 » 9 187
Jergones................................... - » 9 * » 1 » » » » » 1

; Mantas.................... » 9 » 9 9 9 9 9 > 9 9

' Mantones................ 9 1 9 9 9 9 9 9 » 9 9

l Chalecos de Bayona. 9 9 9 9 9 9 » 9 1 1 9
1 Camisetas............... 9 9 9 9 9 9 9 1 9 > 9

Ropas...  ̂ Refajos.................... 9 9 9 9 » 9 » 9 9 > 9

J Sábanas........................................ 9 9 * 9 1 9 9 9 1 9 9

f  Camisas................ 9 9 9 » 9 9 9 9 9 9 9

Envolturas.............................. 9 9 9 9 9 9 9 » 9 9 9

\ Jergones....................................... 9 » 9 9 9 9 9 9 9 9 9

T o t a l ................................. 1S8 153 1 309 183 29S 287 9 239 124 82 1.913

ABANTOS
PRECIO HEDIO EN P L A Z A  

durante los días del 17 al 23 de Agosto 1906, de los artículos 
que ú continuación se eaepi-esan.

CARNeS Y  GRASAS

Vaca, kilo 2‘ 10 pesetas.—Ternera, kilo 2T5.—Gameto, 
kilo2‘ 10.— Tocino, kilo 2‘ 10.— Jamón, kilo 3‘75.—Mante­
ca, kilo 2TÜ.—Cliorizos, docena 3'25.

AVES Y  GAZA

Gallinas, una 3‘75 pesetas.—Palominos, par 1‘2.5.—Co­
nejos, par 2T0.

PESCADOS Y MARISCOS

Merluza, kilo 1‘50 pesetas,—Sardinas, kilo 0*90.—Be­
sugos, kilo 1̂ 35. —Pajeles, kilo 2‘25.—Almejas, kilo I 'IO .— 
Lenguados, kilo 7‘00.—Pescadillas, kilo 2‘85.— Langosti­
nos, kilo 6'50.—Escabeche, kilo 2‘75.—Calamares, 3‘00 
kilo.—Salmonetes, kilo 5‘50.— Percebes, kilo 1'85.— Lubi­
nas, kilo 2‘80.—Anguilas, kilo 1‘40.—Bonito, kilo 1‘20.— 
Peces, kilo, 1'05

LEGUMBRES, FRUTAS Y  VERDURAS

Garbanzos,kilo 1'30 pesetas.— Judías, kilo 0‘70.—Arroz 
kilo 0'9Ü.—Lentejas, kilo 0'65.—Patatas, kilo 0'17.— Na­
ranjas, ciento 8‘50— Limones, ciento 10‘50.—Cebollas, 0,09 
kilo.
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COM BUSTIBLES Y  LÍQUIDOS

Carbón vegetal, kilo 0‘ 19 pesetas.— Carbón mineral, 
kilo 0‘08.— Carbón de cok, kilo 0 ‘09.— Petróleo, litro 0‘80.

VAEIOS

Huevos ciento lO'óOpesetas.— Jabón, kilo 1‘ 10.— Pan, 
kilo 0 ‘40. — Aceite, litro 1‘35.—Vino, litro 0‘66.

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

fíer.audación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del al 21 de Agosto de 190G,
g su comparación con igual periodo del año anterior.

H E S E S II4GHS50S 
par dagüellu

Peraíaa.
«BJR« pR0(»Ll,AbAt RN LA IRKáNi 

t  BR IBIliL PRJlfObO mtt, iÜD ARTRlIOl Vssis, ttriiiii. Lioaru Leclialea Cflrda. Vscsa, Terneras. L̂ Dftrfi5. LecbfllBs. Cerda.

I9Ü6...............................................
iíü5.............................................

i/i23
1,535

403
452

4,8T9 
4 9S7

j)
»

»
»

260,675*9
242.603*5

JS 55 í 
18.301'5

48. Oí 4‘4 1)
»

» 8.657'JO 
8.276'60

t,  ̂ i En mát............ « « ■ «
¡  En meoV.;:.

m
n

D

45
11
118

»
íi

»
11

18.072'4 u
167*5 1.777'4

n
i>

> 400*30
•

RB1BI DBflOLLlDil 1(1 SL iíIO 
T StJ COHrill€l¿(T

i m .............................................. ■ií.iat 14.626 1S7.125 2.080 22 017 10.212.313 653.136*5 1.745.652*5 12.511 2.079,-*35*5 364.632
1905............................................... 49.062 1(1.592 2(17 221 5,359 24.S37 9.3B9.701'8 67S.7B1 1.037.350*6 20.495 5 2.455.775 S69.09í'S0

» u » O 822.611*2 O » » »
¡t \ 056 2Ü.03C 1.453 1.470 » 40.62-i‘ü . 192.278*3 8.184 376,aSl'g 4,462*5U

Precio del g a n a d o . precio del kilogramo en la semana fué de i ‘ 28 á 1‘50 pesetas el vacuno, y de 1‘42 á 1‘57 el lanar. 
Procedencia del í/díicido.—Madrid, 23 vacas, 9 terneras y  87 lanares; Murcia, 180 vacas, 10 terneras y 182 lanares; 

Albacete, 85 vacas, 40 terneras y 32ü lanares; Oviedo, 204 vacas, 116 terneras y  544 lanares; León, 236 vacas, 85 terne- 
neras y 466 lanares; Lugo, 465 vacas, 127 terneras y  679 lanares; Coruña, 170 vacas, 23 terneras y  797 lanares, Córdo­
ba, 38 vacas y 598 lanares; Guadalajara, 42 vacas y 620 lanares; Segovia, 20 vacas y 580 lanares.

Tí eses desechadas en vida.—Vacas, 10; lanares, 11.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias.

PERtODOS

CLASES DE GANADO IMPORTA

PSSBTII

VBeaoo. 
A  0*15 p i a .

Hn.traa 
de ideai.

A  0*10 pio.

Caballar. 
A  0*15 pía.

Mular.
A  0*15 ptfl.

Asnal.
A  0*lDíj£íi.

CARROS
A0*a5pto.

Contratos 

A  J*S0pto.

Dia 1') de Agosto de 190ó............................ 170 21 Il j> n » 27‘60
Ola 16 . ............................................................... 287 22 19 89 57 15 8 S2‘90
Dia 17......................................................... 317 14 » » ir » » 48'95
Dia 18..................................................... ‘250 11 y> )> » » 38'60
Dia 20........................................................ 358 21 'fi » » » 55‘80
Dia 2t......................................................... 330 33 I» » » » 52‘80

T o t a l ................................... 1.712 122 19 89 57 15 8 30ó‘ó5

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde eí día 16 al 22 de Agosto de 1906, y en igual periodo del quinquenio anterior,

CEMENTERIOS
ii4ria:xT3s.a:AC!ioisrES

ia «o 1905 1904 lOOS iDoie 1991

Nuestra Señora de la Almudena...................... 295 229 203 200 203 209
San Justo....................................... .................. 8 5 6 10 7 10
San Lorenzo................................. .................. 18 16 18 q 6 12
Santa M aría.............................  ..................... 5 4 9 li 9 7
San Isidro..............................................  . . . . . . 6 )> 3 11 7 l
Civil........................................................ ......... 2 4 1 1 1 1X

329 258 233 242 233 240

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la 
Almudena.................................................... 17 26 19 18 16 13

Imprenta Municipal,


